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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO las Resoluciones N° 941 Y 942 ambas del año 2001 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Avellaneda, relacionadas con la situación de la alumna Rosa Irene

CASTROde la carreraIngenieríaQuímica,y

CONSIDERANDO:

Que la mencionadaalumnacursóy aprobóla asignaturaIngenieríade ProcesosLsin

dar cumplimientoal régimende pre-requisitosacadémicos.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la situación y aconsejó refrendar la

resolución presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO1°.- Refrendar las ResolucionesN° 941 Y942/2001del Consejo Académicode la

Facultad Regional Avellaneda y convalidar a la alumna Rosa Irene CASTRO, Legajo N°

01-20925-5 de la carrera Ingeniería Química, el cursado y la aprobación de la asignatura

INGENIERIA DE PROCESOS L sin dar cumplimiento con el régimen de pre-requisitos

académicos.

ARTICULO 2°. - Regístrese. Comuníquese y archívese.
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